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don fecha .14 de octubre de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia

ü#!9] i; i.;ñ;;;¿;Puotica y Renoición de cuentas áe la Ciudad de México, ejerció su derecho a

$ff1!|"r]f,,fjrtlr óur*n"r", fr"r"n considerados como información confidencial, denunció ante

§i, '"riiü.,á^, ;;;;,i;;l;;umprimientos en mater¡a de construcción (obra nueva) v ambiental

r.tisnosición inadecuada oe resioubs sólidos de manejo especial y derribo de arbolado) en el predio

ü,áil; ó;á",.-F"d"á-uái"" Toluca km 31 i 31 5, colon¡a Pueblo San Lorenzo Acoprlco'

X,'-.,ñ; órr¡"rrlpl'i" H¡."rá.; i, cu"r fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2019'

Éara ra atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y se informó a la. per"onr. oenunc!1!q9 de las diligencias, en térmlnos de los artículos 5

fraccaón Vt, 15 BtS 4, zs tracc-iJnesl, lli f ülri v 25 Bis de la Ley brgánica de.la Procuraduria Ambiental

y- OLi órO"nrri"nto Terr¡toriat de ta C¡udad.de MiIióg, asi como 85 de su Reglamento ----"------
r.. .r: .t

ANÁLtsts y yAL9RACtÓN DE LAS PBUEBAs:Yht§Éoslclo¡es JUR¡DlcAS APLI6ABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso

J" rrérol, construtción (oura-nrer"j v ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos y derribo

de arbotado), como son ra r-"V á" bltrnollo UrÜano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra' el

É"nj;;;;,;,,ij rrp""i" nr["'"tái ¡, niesgo y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad

de México, así como "f 
progrrÁá oeie§acíonat dé Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de
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.¡

ha subprocuraduría de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad oe uei¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15

BtS 4 fracciones lv X,21, zl- iiáéLián lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental

; ;"i ó;;;;;;¡"nio iárritárirl ¿e ta ciúdad de México, 4, 51 fracción I y e6 primer pánafo de su

Reotemento: habiendo anat¡záOá tos elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-3547-

§ói:i5;;'; r*rrirá" pÁóT-2019-4132-sor-1543, relacionado con las denuncias presentadas ante

á.i" ors.nlÁá descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

pAor-2019-3547§oT-1374 '::. ilriii,'i 11

Con fecha 29 de agosto de 2019, una p"riona {ü!gn apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia

;Á.";;;;l; lnioráac¡on Púbtica y Rendición de Quentas áe la Ciudad de México, eierció su derecho a

solicitar que sus datos p"r.onrt"t fueran considerados como información confidencial, denunció ante

é"i, i""tiir.iot-pié.rntbr incum¡imientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

fci.pári"io" inadecuada de ies¡duos sólidos de manejo especial y denibo de arbolado) en Carretera

Federat México Toluca km go,-óálonia Pueblo San Loránzo Ácopilco, Alcaldía Cua¡imalpa de Morelos; la

"rállr" 
admitida med¡ante Acuerdo de fecha 23 de sept¡embre de 2019'

Morelos

\\
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiené
lo siguiente'

Durante el reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Ent¡dad en Carretera
México Toluca k¡lómetro 31, Colonia Cola de Pato, Alcaldía Cua¡imalpa de Morelos, se constató que el
área ¡nvestigada cuenta con pendiente natural y es colindante a un área con cubierta vegetal.
observando que en el sit¡o se ha llevado a cabo el relleno con tierra y residuos sólidos de manejo
especial (cascajo), sin constatar el derribo de arbolado ni actividades de construcción

o?n
O ^Jr^O CiuDAD C,E M E XICOU»

o

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en matéria de ambiental (dispos¡ción inadecuada
de residuos sól¡dos e impacto ambiental), estoé fueron investigados por personal adscnto a esta
Subprocuraduría, dentro del expediente PAOI-20118!797-SOT-323e1 cual fue abierto con motivo de una
denunc¡a c¡udadana presentadas con antelación'r¡iói ios mismos hechos en el predio ubicado en
Carretera h/éxrco Toluca kilómetro 31, Colon¡a Cola.de Pato, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, por lo que
en fecha 31 de julio de 2018 se em¡tió Resolución AÚnrlrnstrat¡rb. :.--------------------

I ,t.]ai rf i

En este sentido, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resolución a"

f¡n de evitar dupl¡cidad de actuaciones, atendiendo a los pr¡ncipios de simplificación, agilidad y
economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la-

La Resoluc¡ón Administrat¡va en mención es cons¡derada información pública, de conformidad con la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
y puede ser consultada en la página http://www.paot.org.mlresultados/resultados.php de estai
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2018-797-SOT-323; o a través de Unidad de
Transparencia de esta Ent¡dad

Adic¡onalmente, en seguimiento a dicha resolución la Dirección Ejecutiva de Recursos Naturales y
Áreas Protegidas de la Alcaldía Cua.jimalpa de Morelos, mediante oficio DERNyAP 1133110812018 de
fecha 01 de agosto de 20t8, informó que en fecha 25 de ¡ulio de 2018, efectuó la denuncia ante la
Fiscalía Desconcentrada en lnvestigación Ambientales y en Materia de Protección Urbana de la
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad . de México bajo el número de expediente C 1 -
FEDAPUR/UI-3 ClDlOO522lU-2018 en contra de O"u]en,9. Ouienes resulten responsables.

En razón de lo anterior, corresponde a la Dirácejii#s'Geñefal(Jurídica y de Gobierno de la Alcaldia
Cua.iimalpa de Morelos, informar el estado que guarda la denuncia presentad
Desconcentrada en lnvestigación Amb¡entales y en Materia de Protección Urbana
General de Justicia de la Ciudad de México bajo el número de expediente
ClDl00522lO4-2018, lo cual fue solic¡tado por esta Subprocuraduría mediante oficio

a ante la Fiscalia
de la Procuraduría'
c1-FEDAPUR/Ur-i
PAOT-05-300/

8809-2019
. i,

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en '
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Medellín 202, prso 5. colon¡a Roma Norte, alcaldia Cuauhtém(
paot.mx T. 5265 O78O ext 133'11
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l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y ambientafi
(d¡sposic¡ón inadecuada de residuos sólidos y derribo de arbolado) ijl

t
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% CIUDAD DE MEXiCO

o

México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡lada' y 327

¿01 Jéi COO¡go de proóedimientos Civiles para labiudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en

óáriát"¡", México Totuca kitómetro 31, colonia Cola de Pato, Alcaldía Cua¡imalpa de Morelos' se

.on.i"tO qr" el área investigada cuenta con p€ndiente natural y es colindante.a un área con

cuü,erta ,l,getaf , observando-que en el sitio se ha llevado.a cabo el relleno con t¡erra y residuos

"áliOo" 
O" l"nejo especial óÁcalol, sin constatar el derribo de arbolado ni actividades de

construcción.

2

300/300-8809-201 I

Én virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ------------

corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía cuajimalpa de

Morelos, informar el estado quá guarda la denuntia presentada ante la Fiscalía Desconcentrada

en fnu"stigrciOn Ambientales y á Mater¡a de Protección Urbana de la Procuraduría General de

Justicia de la ciudad de 
'México bajo el número de expediente c1-FEDAPUR/Ul-3

ClDtOO522lO4-2018, lo cual fue solic¡tado por e§ta Subprocuraduria mediante of¡cio PAOT-05-

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

,uelt6a"i¿n y al estudio de lás documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que el

resultado de la misma ." "rit" en su co;texto, independientemente de los procedimientos que

"uOitan"ien 
otras auto¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias. --------------- \l

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 2T frccción rrr, oe ra Láy organica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las perso

Juridica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos'
nas denunciantes y a la Direcc¡ón General

; .. ', -i'

TERCERO.- Remítase el expediente en el.gue s9. ¿q-§túa ! ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Asi lo proveyó y firma la L
la Procuraduría Ambiental

¡c. Leticia Quiñ

5:.)t jr.' uur

am
ones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial de

¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

+\1,*,)(
Norte ar c aldr a Cuauhtémoc.l C.P. o57oO. C¡uci¿d de México
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su archivo y resguardo.


